
 

Auto de Sustanciación  

 

          JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, Dos (02) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  RF ENCORE SAS  

DEMANDADO:  CARMEN EMILIA MUÑOZ TORO 

RADICACIÓN:  6300140030082020-00003-00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado 

judicial de la parte actora, para que se requiera al pagador 

de las Empresas Públicas de Armenia, no se accede al pedimento, 

teniendo en cuenta que no obra constancia alguna de que el 

oficio dirigido al citado pagador, hubiese sido reclamado por 

la parte interesada y radicado en dicha entidad. 

 

Así las cosas, se ordena remitir el oficio número 117 del 20 

de enero de 2020, librado dentro del presente asunto, a su 

destinario.  Por secretaría dese aplicación al artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LMCA 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 03/03/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 
 

 


